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¿De qué hablamos hoy?
•¿Sostenibilidad y residuos?
•¿Qué es la economía circular?
•Tendencia normativa para envases
•Ideas sobre sostenibilidad



¿qué tienen 
que ver los 

residuos y la 
sostenibilidad

?
RyanMcGuire





Antes y después: así avanza la minería ilegal en Madre de Dios: https://elcomercio.pe/peru/madre-de-dios 



©Greenpeace / Kate Davison
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¿quién 
necesita 

plastificar
cebollas?



Andi_Graf
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Matthew Cole



Iván Villar@alvizlo



Impacto del envase de usar y tirar

@cocacolaenlucha
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Reciclaje global de plástico

https://advances.sciencemag.org/content/3/7/e1700782
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Economía circular envases de plástico
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Responsabilidad ampliada del productor

@alvizlo



Actualización del marco legal

En proceso de tramitación y aprobación:

• Anteproyecto de Ley de Residuos y Suelos Contaminados

• Proyecto de Real Decreto de Envases y Residuos de Envases

• Proyecto de Ley de Prevención de las Pérdidas y el Desperdicio 
Alimentario



Novedades futura ley de residuos

• impuesto sobre los envases de plástico no reutilizables.

• medidas para reducir los residuos alimentarios.

• prohibición de destrucción de excedentes no perecederos. 

• medidas para reducir el consumo agua embotellada en envase de un solo uso.

• recogida separada para: textiles, domésticos peligrosos, aceites de cocina usados y 
biorresiduos.

• objetivos de preparación para la reutilización y reciclado para residuos municipales: 55% en 
2025, 60% en 2030 y 65% en 2035.

• medidas para artículos de plástico de un solo uso.

• prohibición del uso de cosméticos y detergentes que contengan microplásticos añadidos 
intencionadamente.



Novedades futuro real decreto envases

Comercios minoristas adoptarán las medidas necesarias para:

• Presentar  las  frutas  y  verduras  frescas  sin  utilizar  envases  de  plástico. No aplica a 
lotes de 1,5 kilogramos o más, así como a las frutas y hortalizas que presentan un 
riesgo de deterioro cuando se venden a granel (se determinarán por la Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición)

• Fomentar  la  venta  a  granel  de  productos  frescos  sin  envase,  especialmente  en 
aquellos casos en los que el envase no aporta ningún valor añadido al producto.

• Informar  a  sus  clientes  de  las  repercusiones  ecológicas  y  de  las  obligaciones  de 
gestión de los residuos de los envases de los productos que adquieran, siempre que 
dispongan de una superficie útil para la exposición y venta al público igual o superior a 
300 metros cuadrados.



Novedades futuro real decreto envases

• Para envases de bebida comercializados en canal doméstico la 
proporción de envases reutilizables deberá ser como mínimo del 10 % 
en 2025 y del 20% en 2030. 

• La proporción de envases reutilizables comercializados en canal 
doméstico respecto al total de envases, expresados en unidades de 
ventas, deberá ser del 5% en 2025, del 10% en 2030 y del 15% en 2035. 

• La proporción de envases comerciales e industriales reutilizables, 
respecto al total de envases en peso, deberá ser del 40% en 2025, del 
50% en 2030 y del 60% en 2035.



Novedades futuro real decreto envases

Los establecimientos minoristas deberán ofrecer en sus puntos 
de venta, respecto a los envases de bebidas: 

• Al menos una referencia de bebida en envase reutilizable, si el 
establecimiento tiene una superficie comercial inferior a 120 
m2.

• Al  menos  tres  referencias  de  bebida  en  envase  
reutilizable,  si  el  establecimiento tiene una superficie 
comercial de 120 m2 o superior e inferior a 300 m2. 



Novedades futuro real decreto envases

• Establecimiento obligatorio del sistema de depósito, 
devolución y retorno para envases reutilizables.

• Establecimiento obligatorio del sistema de depósito, 
devolución y retorno para envases de un solo uso. 
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¿Cómo sé si es ecológico?





LUBRICANTES
Lubricantes

OTROS COMPLEMENTOS DEL HOGAR
Colchones

PAPEL
Papel impreso
Papel para copias y papel gráfico
Papel prensa
Papel tisú

RECUBRIMIENTOS SUELOS
Revestimientos de madera
Revestimientos rígidos
Revestimientos textiles

SERVICIOS
Servicios de alojamiento turístico
Servicios de camping

LIMPIEZA
Detergente para lavavajillas
Detergentes para ropa
Jabones, champús y 

acondicionadores
Lavavajillas a mano
Limpiadores multiusos

BRICOLAJE
Pinturas y barnices de exterior
Pinturas y barnices de interior

COMPLEMENTOS DEL HOGAR
Calentadores
Fuentes luminosas

EQUIPAMIENTO ELECTRÓNICO
Ordenadores personales
Ordenadores portátiles
Televisores

JARDINERÍA
Enmiendas de suelo
Sustratos de cultivo

ROPA
Calzado
Productos textiles

MUEBLES
Muebles de madera











Gracias
Alberto Vizcaíno López

www.alvizlo.es
@alvizlo


